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Resumen

Este artículo analiza la importancia de la teoría social para la historiografía. Lidia esencialmente con 
la historiografía de lo premoderno y los usos que ésta tiene para la teoría social. Mediante un ejemplo 
de la historia de la resolución de conflictos en la alta Edad Media, se demostrará cómo la teoría social 
juega un papel primordial en el abordaje de ciertos problemas que no pueden ser resueltos únicamen-
te con el uso de los útiles que tradicionalmente caracterizan a la historia y a sus llamadas ‘ciencias 
auxiliares’.
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Abstract

This article analyses the importance of social theory for historiography. It deals specifically with pre-
modern historiography and the uses that it has for social theory. Through an example from the history of 
conflict resolution in the central Middle Ages, it will be shown how social theory plays a primordial role 
in the engagement of certain problems that cannot be tackled by the sole use of the tools which tradition-
ally characterise history and its so-called ‘auxiliary disciplines’. 
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Introducción. La historiografía de lo 
premoderno y la teoría social 

En el siguiente artículo, analizaremos, 
mediante un ejemplo ilustrativo tomado de la 
historia medieval, la importancia que tiene la 

teoría social para la historiografía de lo no-
moderno, o premoderno —si es cuestión de 
adherirse a cronologías lineales—. Si bien el 
escrito versará esencialmente sobre la historia 
medieval, es de nuestro parecer que la discusión 
puede perfectamente aplicarse a la historiografía 
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latinoamericana y centroamericana ocupada con 
la época colonial, antes de las Reformas Borbó-
nicas, o incluso antes de la Independencia en lo 
que respecta las zonas más alejadas de la admi-
nistración central y el alcance de los veedores 
reales.   

A riesgo de reverberar tautologías, vale 
aclarar, en primera instancia, que la metodología 
de la historiografía de lo premoderno no siem-
pre es compatible con la que corresponde a la 
historiografía de la modernidad. Dos diferencias 
pueden ser identificadas con gran claridad: la 
disponibilidad de las fuentes y los métodos de 
análisis de las mismas. 

En el caso de la disponibilidad de las 
fuentes, los historiadores de la época moderna 
cuentan con un grupo de fuentes que es caracte-
rístico y exclusivo de la época estudiada, y que no 
sólo proporciona una gran riqueza material, sino 
una multiplicidad de puntos de vista y una amplia 
posibilidad de sistematización. Nos referimos a 
las publicaciones periódicas, la prensa escrita, 
los pronunciamientos oficiales públicos del Esta-
do, los cuerpos legislativos y sus  reformas, las 
actas institucionales, los censos de población y 
propiedad, las actas de nacimiento y bautizo, los 
libros contables públicos y privados e incluso las 
entrevistas o los testimonios registrados. 

En lo que se refiere al tratamiento de las 
fuentes, podemos pensar en la gran cantidad de 
herramientas las cuales el historiador de la época 
moderna toma prestadas de la economía, de la 
estadística, de la demografía, de la sociometría 
y demás disciplinas basadas en la matemática. 
Esto sin tener en cuenta la actividad de los his-
toriadores de lo llamado ‘inmediato’, quienes 
pueden usar la entrevista y otras herramientas 
cualitativas que requieren de una población que 
esté aún viva. 

Sería, sin embargo, un error negar que el 
historiador de lo premoderno pueda hacer uso de 
estas herramientas al intentar explicar la realidad 
que estudia —esencialmente las cuantitativas—, 
lo cual se encuentra manifiesto en una serie de 
análisis ampliamente reveladores, sobre todo en 
lo referente a fenómenos demográficos y econó-
micos. Pueden mencionarse ejemplos como los 
estudios demográficos luego de la Peste Negra 
(Herlihy, 1997), el volumen y proveniencia de los 

ejércitos durante el sitio de Jerusalén (Saf, 1994),  
la crisis romana del siglo III (Hermann, 1990), 
la inflación al final de la dinastía Tsung (Lui, 
1983) o en el régimen del bajo Imperio Aquemé-
nide (English, 1998). Sin embargo, en la práctica, 
mientras el historiador social, cultural y político 
de la época moderna puede seguir sirviéndose 
de esas herramientas para resolver al menos una 
parte de su problema de investigación, o para 
sistematizar sus fuentes, el historiador de lo pre-
moderno que se aleje de estudios poblacionales 
o econométricos encuentra un uso muy limitado 
para los modelos matemáticos y los métodos pro-
venientes de su aplicación.

En esta situación particular, el historiador 
de lo premoderno tiene, sin embargo, otros ele-
mentos a los cuales recurrir. Tal vez lo primero 
que venga a la mente sean las llamadas  ‘ciencias 
auxiliares’, dígase la diplomática, la heráldica, 
la sigilografía, la paleografía oriental y occiden-
tal, la antroponimia, la codicología, la filología 
clásica, la numismática y algunos elementos de 
la arqueología y de la lingüística. Estas ‘disci-
plinas auxiliares’ ciertamente constituyen para 
el historiador de lo premoderno un instrumento 
sumamente útil y necesario para resolver los pro-
blemas que presenta la naturaleza de las fuentes, 
su disponibilidad y su volumen. Sin embargo, en 
lo concerniente al análisis de estas, el historiador 
de lo premoderno encuentra para ellas nuevamen-
te un uso harto limitado.

Sin la intención de insertar aquí un debate 
—que se vuelve cada vez más necesario— sobre 
la metodología de la historia a partir de sus pre-
misas epistemológicas, afirmaremos que hoy es 
sumamente difícil poner en entredicho que el 
historiador que piensa su profesión como la reso-
lución de un problema de investigación, más que 
una estéril descripción de hechos, trabaja bajo la 
convicción de el deber ser capaz de comprender 
y explicar la sociedad en la cual se desarrollan 
esos hechos.

No es casual, pues, que a través de varias 
generaciones de historiadores se venga repitiendo 
la fórmula de Lucien Fevbre (1947), según la cual 
debe construirse una contextualización del hecho 
histórico —aunque injustamente deje de explicar-
se el origen de esa concepción en la idea de hecho 
social de Émile Durkheim (1895)—. De cualquier 
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manera, más allá de si esta comprensión y expli-
cación se refiere al desciframiento de funciones 
(Parsons, 1937; Radcliffe-Brown, 1951), a un dise-
ño estructural (Lévi-Strauss,1973), o a un diálogo 
de Aufhebung y Erklärungen (Habermas, 1967) 
—asunto que el historiador pocas veces tiene 
claro—, la historiografía crítica demanda a todas 
luces un análisis sensato de su objeto de estudio 
con respecto al orden social en el que está inserto. 

Si damos por sentada esa necesidad de la 
historiografía crítica y además entendemos que el 
historiador de lo premoderno no puede solicitar 
de las llamadas ‘disciplinas auxiliares’ más que 
una cierta rigurosidad y una mayor exactitud cro-
nológica —con la excepción, tal vez, de la diplo-
mática crítica (Guyotjeannin & Tock, 2000, 1)—, 
tenemos que su opción más clara para construir 
una contextualización plausible de los hechos que 
estudia es, pues, la teoría social.

Es tal vez en ese punto que la historio-
grafía premoderna encuentra su enlace con las 
demás ciencias sociales, mucho más que en el 
hecho de compartir un aparato cuantitativo o sis-
témico. Digámoslo así, es más en la construcción 
de la pregunta y en la problematización del hecho 
que en los métodos tácticos de resolución que 
el historiador de lo premoderno actúa como un 
científico social.

Para ilustrar cómo el historiador de lo 
premoderno no sólo puede, sino debe hacer uso 
de la teoría social, proponemos el análisis de un 
ejemplo concreto, el cual derivaremos de la his-
toriografía que estudia el desarrollo del derecho 
y la resolución de conflictos en la Edad Media. 

La teoría social en el estudio del conflicto 
para la sociedad medieval: problemas y 
lenguaje 

El análisis del derecho, su aplicación y su 
desarrollo teórico-positivo, constituye un proble-
ma para los historiadores de la sociedad medieval 
entre los siglos X y XIII desde hace algo más de 
cien años (Pertz, 1852-95; Glasson, 1903). Este 
ha sido abordado y problematizado desde muy 
diversos puntos de vista. Lo han examinado juris-
tas, historiadores del derecho, profesionales de la 
diplomática e historiadores sociales. Lo atractivo 

del problema se debe a que durante décadas se ha 
considerado a la época que va desde el desmem-
bramiento de las instituciones carolingias —pri-
mera mitad del siglo X—,  hasta la inclusión de 
los decretales de Gregorio IX en el Corpus Iuris 
Civilis, en 1230, como un período “ausente de 
derecho” (Ganshof, 1965 ; Ourliac, 1979), donde 
los espacios públicos de resolución de conflictos 
cesaron de existir.  

Después de la lentísimas disolución de la 
administración carolingia entre los siglos IX y X, 
en las zonas de la Europa continental, a excep-
ción del sureste francés y el norte de la Italia 
peninsular, se practicó una forma de organización 
jurídica en la que la normativa dejó de escribirse 
y donde las referencias a los códigos antiguos 
se volvieron sumamente escasas. Además,  las 
instituciones jurídicas no tenían una composición 
ni un accionar estandarizados cuando se trataba 
de la resolución de conflictos o la administración 
de la justicia.

Basados en la documentación disponible, 
los historiadores compartieron a grandes rasgos 
el mismo criterio entre el final del siglo XIX y 
las últimas dos décadas del siglo XX: el Occi-
dente europeo durante la Edad Media central 
—siglos X al XIII— fue una sociedad de derecho 
apócrifo, carente de instituciones públicas de 
resolución de los conflictos, carente de espacios 
de administración de la justicia y de mediación 
pública entre las partes. Fuera  de los muy redu-
cidos espacios donde el papa, el rey francés y el 
emperador germano tenían posibilidad de acción 
directa, la conflictividad se solucionaba de forma 
privada mediante la guerra, la violencia, la depra-
vación, la destrucción y el avasallamiento for-
zoso. La ausencia de una administración central 
organizada y de un aparato punitivo funcional 
provocaban un caos anárquico en donde aquél 
quien podía procurarse las armas y tenía riqueza 
y tierras podía actuar a sus anchas frente a los 
desamparados y los débiles, restringido sólo por 
otros quienes tuvieran su mismo poder y refre-
naran sus impulsos por medio de las armas. Las 
víctimas usuales eran entonces los campesinos y 
los monjes, quienes en búsqueda de protección se 
sometían a los señores feudales y devenían sus 
vasallos. 
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En este punto, debe aclararse que aquellos 
quienes se dedicaban a la escritura de la historia 
medieval entre la segunda mitad del siglo XIX y 
la II Guerra Mundial —con la clara excepción de 
algunos historiadores como Marc Bloch (1939) y 
Johan Huizinga (1926)— provenían de una tra-
dición donde lo que importaba era la reconstruc-
ción detallada y verosímil de los acontecimientos 
a partir de los hechos documentales. Para esa 
tradición, dedicada a la recolección y edición de 
documentos, la rigurosidad era el principal valor 
del trabajo historiográfico. Por lo tanto, las herra-
mientas de las ‘disciplinas auxiliares’ resultaban 
suficientemente satisfactorias para la elaboración 
de los recuentos. De esta forma, puede com-
prenderse más fácilmente que la concepción del 
Occidente medieval que veníamos describiendo 
se derivara de un análisis enteramente documen-
tal. Lo que llama la atención es que esa visión no 
cambiara aún cuando las obras generales de la 
historia de la Edad Media centraban su preocupa-
ción en la explicación y resolución de problemas 
de índole social (Duby, 1953). 

Lo cierto es que la perspectiva la cual dio 
un giro determinante al estudio de la resolución 
de conflictos y el derecho en la Edad Media ni 
siquiera vino del seno de los historiadores, blan-
diendo sus estandartes de la Nueva Historia, sino 
de una revolución en el análisis documental lleva-
da a cabo por los profesionales de la diplomática 
(Guyotjeannin, Pyck & Tock, 1993). 

Al estudiar esencialmente las actas jurí-
dicas, los documentos de naturaleza epistolar y 
los diplomas reales e imperiales, los estudiosos 
de la diplomática dieron un giro considerable 
al problema de la documentación medieval. El 
interés pasó de l análisis del solo contenido y 
la originalidad del documento, al estudio de su 
origen, de su proceso de composición y de su his-
toria, en tanto objetos (Guyotjeannin, Morelle & 
Parisse, 1997). Este tipo de estudio empujó hacia 
un análisis de las formas de preservación, las ten-
dencias en el copiado, el uso público y privado de 
los documentos, la preservación de la memoria y 
la instrumentalización del pasado, las diferencias 
entre la oralidad y la escrituralidad (Petrucci, 
1993), el uso del latín y del vernáculo, además 
de inaugurar una extensísima discusión sobre 

los conceptos de ‘originalidad’ y ‘falsificación’ 
durante la Edad Media. 

Esta nueva perspectiva, que a primera vista 
podría no resultar tan sorprendente, revolucionó 
todas las áreas de la historia social, política y 
cultural de la Edad Media, pues transmutó los 
documentos de simples fuentes de saber historio-
gráfico a útiles cotidianos, símbolos de poder e 
incluso orígenes de legitimidad jurídico-política.  

Docenas de preguntas comenzaron a ges-
tarse entre los historiadores, por ejemplo, acerca 
de los usos del pasado en la Edad Media con 
fines políticos, de legitimación o constitución de 
identidades locales (Geary, 1994). Se construyó 
también la pregunta por el elemento ritual de la 
palabra escrita (Althoff, 1997)  y por su uso oral 
(Richter, 1994). Además, para la historia de la 
resolución de conflictos en la Edad Media, los 
resultados de esta nueva perspectiva se convirtie-
ron en el epicentro de toda una nueva discusión.

En primera instancia, los estudios de la 
diplomática cernieron luz sobre el papel de la 
mediación (White, 1998) y de la prueba escrita 
(Barthélemy, 1993; Declerq, 2000) en la resolu-
ción de los conflictos. Así, se llegó a la conclusión 
de que la prueba escrita constituía un elemento de 
suma importancia (Tock, 2005), acompañado de 
la producción de testigos idóneos (Lemesle, 2001 
y 2008), a la hora de ganar un pleito. Eso trans-
formaba no sólo la visión que se tenía del pro-
cedimiento, sino también de la intención con la 
que se producían los documentos. Así, si se tiene 
en cuenta que los monjes eran los principales 
productores de documentación y sus principales 
salvaguardias, y que la prueba escrita constituía 
un instrumento importante en la resolución de 
conflictos, la producción de documentos y la 
posible manipulación del pasado documental a 
partir de la compilación, el copiado y el resumen 
pasaban a concebirse como poderosas herramien-
tas para la manipulación del proceso conflictivo 
(White, 1995). Los monjes, victimizados en la 
documentación, tenían a la mano una poderosa 
arma (Kosto, 2000). 

Consecuentemente, se llegó a la conclusión 
de que los recuentos emitidos por los historiadores, 
basados únicamente en la hermenéutica documen-
tal, y que habían definido la idea de la Era Feudal 
que se tenía entre los historiadores, no habían 



Rev. Reflexiones 90 (2): 125-135, ISSN: 1021-1209 / 2011    129La Historiografía y la Teoría Social: Una discusión…

hecho sino reproducir el punto de vista de quienes 
tenían el poder sobre la documentación: los monjes 
y los establecimientos religiosos. 

Las revelaciones que siguieron a este nuevo 
análisis documental hicieron surgir la necesidad 
de comprender de una forma ampliamente distinta 
el manejo de la conflictividad y la disputa en la 
Edad Media de los siglos X al XIII, y desechar la 
idea de un período caótico y anárquico. Se tejieron 
interrogaciones de este estilo: ¿No podían ser más 
bien los monjes quienes, en su manejo de la docu-
mentación y excelente organización grupal, fueran 
los depredadores de la tierra laica? ¿Es posible con-
siderar que la violencia entre los señores no fuera 
sólo la manifestación documental de una serie de 
larguísimas negociaciones infructuosas que no 
habían quedado sobre el papel? Finalmente, ¿era 
posible considerar que una sociedad durante más 
de tres siglos se pudiera sostenerse en la ausencia 
de un sistema claro de resolución de los conflictos, 
sólo porque las normas no estaban escritas? 

Las respuestas a esas preguntas, sin embar-
go, no estaban al alcance de los historiadores 
medievales únicamente a partir de ejercicios 
hermenéuticos. Si la validez del contenido docu-
mental había sido puesta en entredicho, el análisis 
de ese contenido, desprovisto de otros puntos de 
vista externos al historiográfico, no podían sino 
reproducir las mismas viejas conclusiones. El 
historiador medieval necesitaba entender cómo 
era la sociedad en la que se había producido esa 
documentación, y cómo se lidiaba con el conflic-
to en ese orden social. 

Sólo entonces, los medievalistas volvieron 
los ojos a la teoría social configurada en el pensa-
miento de varios antropólogos y sociólogos. Los 
primeros destellos de luz (Geary, 1992; White, 
1999) se encontraron en la revisión teórica y en 
el análisis empírico que llevaron a cabo Roberts 
y Comaroff (1981) de la teoría de la norma de 
Bronisław Malinowski (1926), al estudiar la con-
flictividad en el África Subsahariana. 

Simon Roberts y John Comaroff pro-
pusieron que en las llamadas sociedades de 
‘derecho consuetudinario’, los agentes sociales 
tenían un conocimiento básico o profundo de las 
normas sociales y sabían manipular los procesos 
conflictivos para su beneficio. El ejemplo más 
claro es tal vez el caso de un conflicto alrededor 

de una vasija rota (Roberts & Comaroff, 1981: 
125-152). Ese estalló entre las dos tribus de la 
cultura Tswana estudiadas por los antropólogos, 
las cuales habían sido aliadas históricamente. El 
problema, en apariencia, se debía a que una de 
las mujeres —Molefe— quebró públicamente la 
vasija de otra mujer —Mabudu— perteneciente 
a la tribu aliada. Esa vasija, sin embargo, no era 
cualquier vasija, sino le había sido otorgada a su 
dueña como un regalo de compromiso. Así, esa 
acción no sólo confrontaba a las dos mujeres, sino 
que confrontaba a las dos tribus.

En el proceso de resolución del conflicto, 
sin embargo, del cual participaron como obser-
vadores los dos antropólogos, se hizo evidente 
que la acción de quebrar la vasija no resumía 
el conflicto existente entre las dos mujeres. Al 
contrario; ambas habían competido por el mismo 
esposo, y la dueña de la vasija había ganado el 
favor de la familia del hombre y lo había ganado 
a él como esposo. La mujer que perdió su pre-
tendido acudió a su familia y a su tribu con el 
fin de encontrar apoyo en su lucha por el hombre 
que perdía, pero encontró que la alianza histórica 
entre las dos tribus hacía que su causa no encon-
trara apoyo alguno. De esa forma, días antes de 
ser celebrada la boda, la mujer recurrió a quebrar 
la vasija de su contrincante con el fin de provocar 
un conflicto entre los dos clanes y entorpecer el 
proceso de alianza matrimonial. 

La mujer quien quebró la vasija estaba 
manipulando su posición social, apelando al 
hecho de que, entre los Tswana, resultaba obli-
gatorio el apoyo a cualquier miembro del clan en 
caso de pleito con el miembro de algún otro clan. 
Ella ponía entonces a los jefes de su tribu en una 
verdadera disyuntiva, entre si debían apegarse a 
la norma y protegerla, o si debían favorecer su 
histórica alianza con la tribu vecina. La manipu-
lación y el conocimiento de la norma resultaban 
evidentes en la mujer, así como su habilidad de 
manipular las costumbres y el sistema sociojurí-
dico con el fin de obtener lo que buscaba. 

Una serie de ejemplos semejantes y un 
estudio profundo de las significaciones y símbo-
los del comportamiento social y de la costumbre 
demostraba, en el estudio de Roberts y Comaroff, 
que existía una forma distinta de comprender 
el derecho y la normativa que codificándolo, 
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redactando jurisprudencia, y creando institucio-
nes que se encargaran de su interpretación y de la 
definición de su puesta en práctica. 

Habiendo obtenido una perspectiva dis-
tinta y —para los historiadores medievalistas— 
revolucionaria del conflicto, el siguiente gran 
paso fue la exploración de las perspectivas acerca 
del cambio y la continuidad. Esto llevó al aná-
lisis del concepto de estrategia (Bourdieu, 1970 
y 1980)  y su oposición al concepto de función 
(Lévi-Strauss, 1958), lo cual condujo a los medie-
valistas a un necesario análisis de la conflicti-
vidad y la regla en la teoría del juego. Con ello, 
debieron valorar el papel de la racionalidad y la 
agencia (Law, 1992), así como el de las redes 
sociales de apoyo (Hassard, 1999). 

Más tarde, cuando debió abordarse el pro-
blema del derecho, el historiador se vio obligado a 
dejar de lado sus prejuicios académicos y analizar 
los problemas de constitución de la regla represi-
va y de un sistema punitivo en Foucault (1975), 
y otros teóricos catalogados dentro del llamado 
‘posmodernismo’ (Latour, 2002). 

Sólo así, el historiador social de la Edad 
Media tuvo acceso no únicamente a un modelo 
cuya aplicabilidad fuera de su contexto temporal 
y espacial era igualmente limitada, sino a la recu-
peración y comprensión de un cuerpo de concep-
tos teórico-metodológicos que le permitieron la 
configuración de un lenguaje desde dónde podía 
construir nuevas interrogantes y que, a un tiempo, 
esclarecía profundamente las categorías a partir 
de las cuales podía comprender la sociedad feu-
dal. La introducción de los conceptos de ‘agente 
social’, ‘enjeu’, ‘constitución de la controversia’, 
‘norma y normatividad’, ‘redes de apoyo social’, 
‘subjetividad jurídica’, y demás, cernió una luz 
distinta y refrescante sobre la imagen de una 
sociedad desordenada, arbitrariamente violenta, 
y jurídicamente desorganizada. 

El estudio de la resolución de conflictos en 
la Edad Media, y, en general, la historia social y 
política ocupadas con los siglos X al XIII estaban 
produciendo una noción enteramente novedosa 
de la sociedad donde se desarrollaron alguna vez 
los hechos con los que se ocupaban. La reflexión 
sobre las fuentes —atravesada a su vez por la teo-
ría de la comunicación (Goody, 1986; Foucault, 
1994)— y un renovado análisis de la teoría social, 

inauguraron toda una nueva gama de problemas, 
análisis y perspectivas en el estudio del conflicto 
y el orden para la sociedad medieval, lo cual 
no sólo le permitió a los historiadores contestar  
los viejos recuentos que primaron por más de 
cien años, sino también deshacerse de un viejo 
marco estructuralista —incluso funcionalista— 
que venían arrastrando de forma casi siempre 
irreflexiva desde los clásicos de la primera mitad 
del siglo XX. 

La teoría social en el estudio del conflicto 
para la sociedad medieval: Nuevas 
perspectivas y nuevos resultados

Esta transformación, sin precedentes, en el 
estudio de la resolución de conflictos para el occi-
dente medieval de los siglos X al XIII, ha gestado 
—y continúa gestando— una nueva perspectiva 
donde el sujeto agente ha tomado fuerza, y donde 
la conflictividad se piensa como algo mucho más 
complejo que el simple intercambio bélico o la 
confrontación abierta. 

Entre los historiadores sociales de la Edad 
Media hoy se considera más plausible imaginar a 
la sociedad medieval como una sociedad perpe-
tuamente en conflicto. Conflicto no en el sentido 
de un ejercicio inacabable de la violencia gratuita 
y la barbarie, sino como una latencia cuya erup-
ción intentaba evitarse a toda costa. 

El estudio de las actas jurídicas se ha 
transformado en una verdadera reconstrucción 
de las confrontaciones, las negociaciones y los 
intercambios que anteceden, suceden y atravie-
san a los documentos. Se ha venido dando un 
especial énfasis a la comprensión de la historia 
y la situación del establecimiento donde se pro-
dujeron los documentos estudiados, su relación 
con las partes en conflicto. De igual forma, se ha 
prestado mucha más atención a las listas de testi-
gos, veedores y ratificadores de las actas —esto 
último con el fin de comprender mejor las redes 
de apoyo social—. 

Así, sostenida por el lenguaje que ha pro-
porcionado el estudio de la teoría social, en los 
historiadores prima la idea de que, entre las clases 
dominantes, con el deseo de preservar la posición 
social de sus miembros y de reproducir el orden 
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que permitía en general su preeminencia, resulta-
ba una prioridad la manutención de un delicado 
equilibro social en el que el conflicto no tomara 
una forma irresoluble. 

El papel de la mediación se ha tomado 
más como una forma de legitimación y como 
una manipulación del espacio público. Así, se 
entiende que, cuando un conflicto escapaba los 
medios corrientes de negociación y mediación, 
todas las partes implicadas, sus aliados y sus 
esferas de influencia, partícipes ya de un movi-
miento de recursos, autoridades y presiones, se 
veían obligadas a confrontarse abiertamente con 
otros sujetos que podían también ser sus aliados 
en otros escenarios y otras localidades. Por lo 
tanto, el llevar la fidelidad, la amistad o la deuda 
al extremo del enfrentamiento directo resultaba 
poco beneficioso tanto para sus aliados como 
para las partes en conflicto, pues los vínculos 
que los ataban a sus bienhechores podían resultar 
más débiles que los vínculos entre estos y otros 
sujetos en un escenario distinto, lo cual  reduciría 
sin duda el número y la calidad de quienes esta-
ban dispuestos a acompañarles al combate. Por 
consiguiente, aunque la guerra fuera un elemento 
puesto constantemente sobre la mesa de negocia-
ciones, el objetivo de las partes en conflicto era 
siempre mantener la paz.

Dado el cambio de perspectiva, el pro-
cedimiento de resolución de conflictos para los 
siglos X, XI y XII, ha llegado a comprenderse así: 
cuando dos partes acudían a mediación, o lleva-
ban una causa en proceso acusatorio, se montaba 
entonces una corte, la cual no era una institución 
en funcionamiento constante, sino se constituía 
en caso de necesidad. Usualmente, aunque esto 
puede variar según la disputa y la zona, esta 
corte estaba presidida por el hombre de mayor 
poder nominal o real de la región y, en ocasiones, 
implicaba un grupo de consejeros que se escogían 
entre los hombres más respetados e influyentes 
de la zona. Las partes presentaban sus pruebas 
escritas y producían sus testigos, de razonamiento 
acusatorio, tras lo que seguía una deliberación y 
una resolución. 

La resolución del conflicto implicaba, sin 
embargo, mucho más una mediación entre las 
partes que la emisión de un veredicto o de una 
medida represiva cuya aplicación era muy poco 

viable en la ausencia de un engranaje institucional 
punitivo.

Ahora bien, con el afán de reproducir la 
paz tensional que caracterizaba el intercambio 
social, cuando alguna de las partes resultaba 
‘triunfante’ en la corte se veía obligada casi siem-
pre a devolver el objeto en disputa, bajo ciertas 
condiciones. Si se trataba de tierra, usualmente la 
posesión volvía al ‘perdedor’, pero bajo la forma 
de vasallaje, atadas algunas obligaciones. Podía 
también intercambiarse el bien disputado por 
otro bien de un valor semejante. De igual forma, 
se tendía a la entrega de dinero u otras formas de 
regalo a cambio de la tierra que le estaba siendo 
enajenada al perdedor. Este ejercicio, cargado 
de elementos rituales y usualmente reservado al 
espacio de la corte, era una práctica que permitía 
mantener el equilibrio al interior de las clases 
dominantes, de tal forma que los implicados en la 
controversia no vieran su red de apoyo y fidelidad 
disminuida en caso de confrontación directa. 

En otro orden de cosas, este viraje ha 
hecho que los historiadores sociales comprendan 
el conflicto como la principal forma de inter-
cambio social durante la Edad Media. De esta 
forma, se entiende el recurso a la conflictividad 
abierta más como una estrategia de reproducción 
y mejoramiento de la posición social que como 
una simple confrontación o diferencia de intere-
ses. Se ha observado con amplia recurrencia que 
al momento en que un agente social procuraba la 
expansión de su esfera de influencia, el asegura-
miento de algún bien material, o la demostración 
de sus alcances frente a sus rivales, lo hacía esen-
cialmente a través del conflicto (White, 2005). 

Para entender este uso de la conflictividad, 
debe partirse de que el recurso a la mediación 
equivalía a un recurso a la corte. Además, un 
recurso a la corte implicaba la participación de 
las figuras prominentes aliadas a las partes en 
conflicto o alcanzadas por su esfera de influen-
cia con el fin de que sirvieran como testigos de 
apoyo a su causa. Así, puede comprenderse que 
la corte local  —intermitente e improvisada, sin 
duda—  era esencialmente un espacio público, 
donde participaban y interactuaban las figuras 
más importantes de la zona. El conflicto era, 
entonces, un eficaz instrumento de convocatoria 
y de configuración del espacio público (Lemesle, 
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2008). Así, un acuerdo o un intercambio realiza-
do en ese espacio tenía el grado de legitimidad de 
un acuerdo público, pues podía ser garantizado 
por los personajes, más o menos prominentes, que 
constituían ese espacio. De ahí las muy detalladas 
y largas listas de testigos que siguen usualmente 
a las actas de dichos acuerdos. Obtener entonces 
una resolución en este espacio implicaba una 
mayor garantía sobre el bien, o la posición, objeto 
del conflicto; además movilizaba influencias y 
servía como una demostración de la capacidad de 
convocatoria de quienes recurrían a la corte.

Esta perspectiva no sólo ayuda a explicar 
cómo las posesiones eclesiásticas se multiplica-
ron enormemente durante el período estudiado, a 
partir de aparentes donaciones que eran muchas 
veces el producto de un largo proceso conflictivo. 
También, permite problematizar el concepto de 
publicidad en una sociedad donde las institucio-
nes políticas, el Estado y las clases sociales no 
eran más que un bosquejo difuso.  

Vale aclarar que las nuevas perspecti-
vas acerca de la sociedad feudal están también 
atravesadas por discusiones que saltan desde el 
interior del gremio y que recuerdan viejos debates 
entre los historiadores (Sweezy, 1974; Bonnassie, 
1989), especialmente porque estas nuevas pers-
pectivas teóricas no se han aplicado únicamente 
al estudio del conflicto, como antes lo mencioná-
bamos, haciendo de este debate algo más gene-
ralizado (Barthélemy, 2009). Sin embargo, sería 
difícil argüir que esta recuperación y revisión de 
viejos debates no este sobre todo inspirada en las 
nuevas perspectivas que ha traído esta reflexión 
teórico-metodológica. 

Así, si a un medievalista de la primera 
mitad del siglo XX se le presentase esta ‘nueva 
sociedad medieval’, muy probablemente no reco-
nocería el espacio social ni el orden en el cual se 
construyen y se insertan los nuevos problemas de 
investigación. Esta transformación en la perspec-
tiva y las formas de análisis, sin embargo, está 
lejos de ser evidente, o gratuita. Ha requerido, 
en cambio, de una fina exploración y profundo 
análisis de las categorías y los conceptos que la 
teoría social había venido construyendo durante 
los últimos cuarenta años, lejos del historiador de 
lo premoderno y muchas veces —las más—  sin 
que éste se percatara de su desarrollo. 

Conclusión

El presente artículo no ha explorado las 
transformaciones de las perspectivas epistemoló-
gicas que relacionan la historia con las ciencias 
sociales (Braudel, 1974), ni la recepción de las 
obras más innovadoras sobre la teoría de la histo-
ria (Oexle, 2001 y 2007) y sobre su relación con 
la teoría social (Burke, 2005). Más bien, se ha 
preocupado por demostrar cómo, en la práctica 
de investigar y escribir la historia, el historiador 
de lo premoderno se ve compelido a la revisión 
de la teoría para abordar problemas que son irre-
solubles a partir de los instrumentos que tradicio-
nalmente constituyen los útiles de su disciplina. 

En lo referente al ejemplo que proporcio-
namos, debe aclararse que nos hemos extendido 
esencialmente sobre la perspectiva de la historia 
social de la Edad Media, y que no ha sido interés 
nuestro indagar en otros campos, en los cuales 
sin duda pueden estudiarse otros ejemplos de 
recursos a la teoría como origen de un cambio de 
paradigma —puede pensarse en el peso que para 
los historiadores de la literatura, la música y la 
liturgia medieval ha tenido el concepto  de área 
cultural (Gupta & Ferguson, 1997) para construir 
nuevas perspectivas con respecto al intercambio y 
la interculturalidad—. 

Nuestro objetivo ha sido mostrar cómo 
el historiador social de la Edad Media, incapaz 
de resolver nuevas problemáticas inspiradas por 
el análisis documental, encontró en la teoría 
social el más evidente recurso para construir un 
lenguaje que le permitiera comprender mejor la 
sociedad que estudiaba. Esta vuelta a la teoría le 
obligó a deshacerse de viejos parámetros, desgas-
tados aparatos extemporáneos y objetivistas, y a 
cuestionar a profundidad las conclusiones que se 
tomaron como hechos durante alrededor de cien 
años. 

Por lo demás, este recurso a la teoría social 
obligó al historiador a un análisis sesudo de los 
problemas que planteaba la teoría con respecto 
a la organización, la normatividad, el orden, la 
contención, el cambio, la reproducción, la repre-
sión, etc., y forzó a una nueva generación de 
medievalistas a enfrentarse a textos y autores que 
había considerado ajenos a sus intereses, o incluso 
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adversos a su disciplina —como en el caso de 
Foucault (2004)—.

El resultado de este nuevo análisis histo-
riográfico y de la aplicación de la discusión teó-
rica puede considerarse inmensamente fructífero. 
Así, la perspectiva actual sobre el conflicto y el 
orden en la sociedad medieval no tiene paragón 
con aquélla que se imponía como verdad antes de 
las décadas de 1980-90. 

Esta nueva perspectiva ha tenido también 
una importante influencia sobre los estudios de 
la conflictividad y la justicia para otros perío-
dos. Un ejemplo es el análisis de los espacios de 
resolución de conflictos en la Península Ibérica 
para los  siglos XIV, XV (Escalona & Alfonso, 
2007) y principios del XVI (de la Iglesia Duarte, 
2003). Para la Colonia, por otra parte, ya había 
sido propuesto por Pierre Chaunu (1976) que la 
ausencia de instituciones jurídicas funcionales 
hacía que las comunidades alejadas de los cen-
tros de administración y de actividad económica 
lidiaran con sus conflictos en buena parte según 
la tradición comunal de la baja Edad Media. Y, 
si bien el estudio del conflicto y la confrontación 
tiene ya una tradición considerable en la historio-
grafía colonial (Van Young, 1984; Herrero, 1996), 
estas nuevas perspectivas teórico-metodológicas 
parecen apenas comenzar a explorarse (García 
Jimeno, 2008). 

Para finalizar, habiendo insistido en la 
importancia del papel de la teoría social para el 
análisis del pasado, cabe subrayar la necesidad 
de una formación teórica para los historiadores. 
A partir de los ejemplos acá proporcionados, 
puede afirmarse certeramente que la inconciencia 
acerca de los desarrollos teórico-metodológicos, 
que caracteriza lamentablemente a algunos his-
toriadores en nuestras y otras latitudes, implica 
una renuncia evidente a toda una gama de útiles 
para la problematización y comprensión de las 
sociedades del pasado. Ignorar del todo la teoría, 
o extraerla casualmente de referencias indirectas, 
mediadas y a veces desactualizadas, no puede 
verse, sino como un ejercicio sumamente perju-
dicial para el desarrollo de la disciplina histórica. 
Esta carencia no sólo puede afectar los alcances 
de la producción académica, además de la —ya 
enjuta— capacidad de diálogo entre historiado-
res y los otros científicos sociales,  sino que va 

especialmente en detrimento de quienes se for-
man como historiadores, para quienes los útiles 
de sistematización y de análisis característicos de 
la historia contemporánea no bastan para tener 
una perspectiva más amplia de lo que significa el 
quehacer historiográfico.
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